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FECHA: NUEVES (09) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022)
REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL Nº 2021-00095-00
ASUNTO: CONTROVERSIA CONTRATO DE TRABAJO
DEMANDANTE: YOENIS MARIA ANDRADE CABEZA
DEMANDADO: TODO REMATES BOYACA SAS
DECISIÓN: REQUIERE 

El  apoderado  de  la  parte  demandante  manifiesta  que  allega  oficio  de

citación para notificación personal  y certificado por la empresa de correos

INTER RAPIDISIMO S.A. donde consta que se entregó la notificación a la parte

demandada, en el presente asunto.  

De acuerdo a lo anterior, para esta instancia, el trámite para la notificación

personal del auto admisorio de la demanda  TODO REMATES BOYACA SAS no

se encuentra cumplido, por lo que es necesario una vez más  REQUERIR  a la

parte demandante para que efectúe el enteramiento del auto admisorio de la

demanda a la parte accionada.

Lo  anterior  porque  obra  dentro  del  expediente  la  comunicación  para

notificación del auto admisorio a través de Servicios Postales Nacionales S.A.,

no  como  lo  indica  el  demandante,  sin  que  haya  comparecido  a  recibir

notificación personal.

En ese orden, se requiere a la parte accionante para que dé cumplimiento a

lo normado en el artículo 29 del C.P.L., si lo considera, pues en materia laboral

no se surte la notificación con la entrega de aviso, para disponerlo de esta

manera.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARTHA LUCÍA SÁENZ SAAVEDRA
JUEZ

MLSS/MAM

JUZGADO CUARTO
LABORAL DEL CIRCUITO
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